
 
 

CORONAVIRUS (COVID-19):  

MEDIDAS JURÍDICO-FISCALES 

RDL 21 ABRIL 2020 
 

 

Apreciado/a cliente/a 

 

A consecuencia de la emergencia sanitaria internacional provocada por la epidemia del 

Coronavirus (Covid-19) el Gobierno está aprobando nuevas medidas para paliar los efectos 

económicos y sanitarios de esta pandemia que nos azota, para ello ha aprobado el Real Decreto-

Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas extraordinarias para hacer frente al impacto económico 

y social del COVID-19. 

 

Las medidas principales afectan a arrendamientos de locales y a aspectos fiscales.  

 

 

A continuación, un resumen de las medidas adoptadas: 

 

1- Arrendamiento de locales 

 

a) Arrendamientos de grandes tenedores 

 

 Si el arrendador es una empresa o entidad pública de vivienda, o un gran tenedor 

(persona física o jurídica titular de más de 10 inmuebles o con una superficie 

construida superior a 1.500 m2) en el plazo de 1 mes desde la entrada en vigor de 

este real decreto-ley podrá solicitar una moratoria en el pago de la renta que afectará 

al periodo de tiempo que dure el estado de alarma y sus prórrogas, así como las 

mensualidades siguientes (prorrogables una a una) si el plazo fuese insuficiente por 

el impacto provocado por el COVID-19 hasta un máximo de 4 meses. 

 

 La renta se aplazará de forma automática, sin penalización ni devengo de intereses, 

a partir de la siguiente mensualidad de renta, mediante el fraccionamiento de las 

cuotas por un plazo de 2 años, siempre dentro del plazo de vigencia del contrato de 

arrendamiento. 

 

b) Otros arrendamientos de local 

 

 Si el arrendador es persona distinta a las definidas en el punto anterior, el 

arrendatario podrá solicitar en el plazo de 1 mes desde la entrada en vigor de este 

real decreto-ley, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta. 

 

 Las partes podrán disponer libremente de la fianza, que podrá servir para el pago 

total o parcial de alguna/s de las mensualidades, fianza que deberá de ser repuesta 

por el arrendatario en el plazo de 1 año o el plazo que reste de vigencia si fuese 

inferior al año. 

 

c) Podrán acceder a las medidas de los dos puntos anteriores los autónomos y pymes que 

reúnan los siguientes requisitos: 

 

 En caso de contrato de inmueble afecto a la actividad económica desarrollada por el 

autónomo 

 

- Estar afiliado y en situación de alta en la fecha de declaración del estado de 

alarma en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos o Mutualidad sustitutoria del RETA. 

 



 
- Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia del Real Decreto 

463/2020 o por órdenes dictadas por la Autoridad competente. 

 

- Si su actividad no se ha visto suspendida directamente por el Real Decreto, 

deberá acreditar la reducción de su facturación el mes natural anterior a la 

solicitud en, al menos, un 75%, en relación con la facturación media mensual del 

trimestre del año anterior. 

 

 En caso de contrato de inmueble afecto a la actividad económica desarrollada por la 

pyme 

 

- Que no supere los límites del art. 257.1 LSC, esto es: 

 

 Que el tota de las partidas del activo no supere los 4 millones de euros 

 

 El importe neto de su cifra anual de negocios no supere los 8 millones de 

euros 

 

 El número medio de trabajadores empelados durante el ejercicio no sea 

superior a 50 

 

- Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia del Real Decreto 

463/2020 o por órdenes dictadas por la Autoridad competente. 

 

- Si su actividad no se ha visto suspendida directamente por el Real Decreto, 

deberá acreditar la reducción de su facturación el mes natural anterior a la 

solicitud en, al menos, un 75%, en relación con la facturación media mensual del 

trimestre del año anterior. 

 

2- Medidas fiscales 

 

a) Tipo impositivo del IVA en entregas, importaciones y adquisiciones 

intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-

19 

 

 Hasta el 31 de julio de 2020, se aplicará el tipo del 0% del IVA a las entregas de 

bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes cuyos 

destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o 

entidades privadas de carácter social de bienes necesarios para combatir los efectos 

del COVID-19. 

 

 Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. 

 

b) Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados del Impuesto 

sobre Sociedades 

 

 Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a los que resulte de aplicación la 

extensión del plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y 

autoliquidaciones tributarias, cuyo período impositivo se haya iniciado a partir de 1 

de enero de 2020, podrán ejercitar la opción, mediante la presentación en el plazo 

ampliado del real decreto-ley que recientemente se aprobó, del primer pago 

fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho período impositivo 

determinado por aplicación de la modalidad de pago fraccionado. 

 

 Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo período impositivo se haya 

iniciado a partir del 1 de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción 

extraordinaria prevista en el apartado anterior, cuyo importe neto de la cifra de 

negocios no haya superado la cantidad de 6.000.000 de euros durante los 12 meses 

anteriores a la fecha en la que se inició el mencionado período impositivo, podrán 



 
ejercitar la opción prevista en el apartado 3 del artículo 40 de la Ley 27/2014, de 27 

de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en plazo del 

segundo pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho período 

impositivo que deba efectuarse en los primeros 20 días naturales del mes de octubre 

de 2020 determinado por aplicación de la modalidad de pago fraccionado regulado 

en dicho apartado. 

 

 El pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020 será 

deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del 

mismo período impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el párrafo 

anterior. 

 

 Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación a los grupos fiscales que 

apliquen el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del 

título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 

 El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en este artículo 

quedará vinculado a esta modalidad de pago fraccionado, exclusivamente, respecto 

de los pagos correspondientes al mismo periodo impositivo. 

 

c) Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de 

estimación objetiva en el ejercicio 2020 

 

 Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas cuyo 

rendimiento neto se determine con arreglo al método de estimación objetiva y, en el 

plazo para la presentación del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre 

del ejercicio 2020, renuncien a la aplicación del mismo podrán volver a determinar el 

rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al método de estimación 

objetiva en el ejercicio 2021. 

 

 Deberán cumplir los requisitos para su aplicación y revocar la renuncia al método de 

estimación objetiva en el plazo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 33 

del Reglamento del Impuesto o mediante la presentación en plazo de la declaración 

correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del ejercicio 2021 en la 

forma dispuesta para el método de estimación objetiva. 

 

d) Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del IRPF 

y de la cuota trimestral del régimen simplificado del IVA como consecuencia 

del estado de alarma declarado en el período impositivo 2020. 

 

 Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas incluidas en el 

anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, por la que se desarrollan 

para el año 2020 el método de estimación objetiva del IRPF y el régimen especial 

simplificado del IVA y determinen el rendimiento neto de aquellas por el método de 

estimación objetiva, para el cálculo de la cantidad a ingresar del pago fraccionado en 

función de los datos-base a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 110 

del Reglamento del IRPF no computarán, en cada trimestre natural, como días de 

ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado declarado el 

estado de alarma en dicho trimestre. 

 

 Los sujetos pasivos del IVA que desarrollen actividades empresariales o profesionales 

incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, por la que 

se desarrollan para el año 2020 el método de estimación objetiva del IRPF y el 

régimen especial simplificado del IVA y estén acogidos al régimen especial 

simplificado, para el cálculo del ingreso a cuenta en el año 2020, a que se refiere el 

artículo 39 del Reglamento del IVA, no computarán, en cada trimestre natural, como 

días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado 

declarado el estado de alarma en dicho trimestre. 

 



 
e) No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso 

de concesión de financiación. 

 

 En el ámbito de las competencias de la Administración Tributaria del Estado, las 

declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones presentadas por un contribuyente 

en el plazo previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, sin efectuar el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes 

de las mismas, impedirá el inicio del periodo ejecutivo siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

a) Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo mencionado en el primer 

párrafo o anteriormente a su comienzo, la financiación a que se refiere el artículo 

29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 

para el pago de las deudas tributarias resultantes de dichas declaraciones-

liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el importe de dichas deudas. 

 

b) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo 

máximo de 5 días desde el fin del plazo de presentación de la declaración-

liquidación o autoliquidación, un certificado expedido por la entidad financiera 

acreditativo de haberse efectuado la solicitud de financiación incluyendo el 

importe y las deudas tributarias objeto de la misma. 

 

Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las 

deudas mencionadas. 

 

c) Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento 

de la concesión de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la 

falta de ingreso de las deudas transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese 

finalizado el plazo mencionado en el primer párrafo de este apartado. 

 

En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos enumerados, no se 

habrá entendido impedido el inicio del periodo ejecutivo al finalizar el plazo 

previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003. 

 

 Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo 

y, en su caso, telemático a la información y a los expedientes completos relativos a 

la solicitud y concesión de la financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19. 

 

3- Medidas de protección de los ciudadanos 

 

a) Disponibilidad excepcional de los planes de pensiones 

 

Normas para la disponibilidad de derechos consolidados en planes de pensiones: 

 

1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados los partícipes de los 

planes de pensiones del sistema individual y asociado, y los partícipes de los planes de 

pensiones del sistema de empleo de aportación definida o mixtos para aquellas 

contingencias definidas en régimen de aportación definida. 

 

Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la modalidad de 

prestación definida o mixtos también podrán disponer, para aquellas contingencias 

definidas en régimen de prestación definida o vinculadas a la misma, de los derechos 

consolidados en caso de estar afectados por un ERTE, la suspensión de apertura al 

público de establecimientos o el cese de actividad, derivados de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuando lo permita el compromiso por pensiones 



 
y lo prevean las especificaciones del plan aprobadas por su comisión de control en las 

condiciones que estas establezcan. 

 

2. Los requisitos se acreditarán aportando los siguientes documentos: 

 

a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE a consecuencia del 

COVID-19, se presentará el certificado de la empresa en el que se acredite la 

afectación del ERTE, indicando los efectos del mismo en la relación laboral para el 

partícipe. 

 

b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de establecimiento cuya 

apertura al público se haya visto suspendida se presentará declaración del partícipe 

en la que este manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos. 

 

c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera estado previamente 

integrado en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un régimen de 

mutualismo alternativo a esta y haya cesado en su actividad durante el estado de 

alarma decretado por el Gobierno por el COVID-19, se presentará el certificado 

expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración 

de cese de actividad declarada por el interesado. 

 

d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá 

sustituirlo mediante una declaración responsable que incluya la justificación 

expresa de los motivos que le impiden tal aportación. Tras la finalización del estado 

de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la aportación de los 

documentos que no hubiese facilitado. 

 

3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado por el partícipe 

a la entidad gestora de fondos de pensiones, con el límite máximo de la menor de las 

dos cuantías siguientes para el conjunto de planes de pensiones de los que sea titular: 

 

1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el apartado 1: 

 

a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE: los salarios 

netos dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del ERTE, con un 

periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma más 1 mes 

adicional, justificados con la última nómina previa a esta situación; 

 

b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya apertura al público 

se haya visto suspendida: los ingresos netos estimados que se hayan dejado de 

percibir debido a la suspensión de apertura al público, con un periodo de cómputo 

máximo igual a la vigencia del estado de alarma más 1 mes adicional, justificados 

mediante la presentación de la declaración anual del IRPF correspondiente al 

ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado del IRPF y las 

autoliquidaciones del IVA correspondientes al último trimestre; 

 

c) en el supuesto de trabajadores por cuenta propia y hayan cesado en su actividad: 

los ingresos netos que se hayan dejado de percibir como consecuencia de la 

situación de cese de actividad durante un periodo de cómputo máximo igual a la 

vigencia del estado de alarma más un mes adicional, estimados mediante la 

declaración anual del IRPF del ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado 

del IRPF y las autoliquidaciones del IVA correspondiente al último trimestre. 

 

En el caso de los apartados b) y c), el solicitante deberá aportar además una 

declaración responsable en la que se cuantifique el importe mensual de reducción 

de ingresos. 

 

2.º El resultado de prorratear el IPREM anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 

2020 multiplicado por 3 en la proporción que corresponda al período de duración del 



 
ERTE, al periodo de suspensión de la apertura al público del establecimiento o al 

periodo de cese de la actividad. En todo caso, en los tres supuestos el periodo de 

tiempo máximo a computar es la vigencia del estado de alarma más un mes adicional. 

 

5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de 7 días hábiles desde 

que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. En el caso de los 

planes de pensiones de la modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta 30 días 

hábiles desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. 

 

6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 

planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades 

de previsión social. 

 

b) Prórroga de diversos términos y plazos de presentación de información por 

las personas y entidades sujetas a la supervisión de la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones 

 

Se habilita a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para que, por 

medio de resolución y previo informe de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 

Pensiones, pueda acordar la prórroga de los siguientes términos y plazos para los 

ejercicios que expresamente se indican: 

 

a) En el ámbito de la ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras, los relativos a la presentación del Informe Periódico de 

Supervisión durante el año 2020; la presentación ante la autoridad supervisora 

y la publicación del Informe de Situación Financiera y de Solvencia referida al 

cierre del ejercicio económico 2019 y del correspondiente Informe Especial de 

Revisión; y la presentación ante la autoridad supervisora de la información 

cuantitativa, o estadístico-contable, anual por el ejercicio económico 2019 y 

trimestral por el primer trimestre del ejercicio económico 2020.  

 

b) En el ámbito de la ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones 

así como de las entidades gestoras y depositarias de estos, los plazos y términos 

relativos a la presentación ante la autoridad supervisora del Informe sobre el 

grado de cumplimiento de las normas de separación entre la entidad gestora y 

la depositaria; del Informe sobre la efectividad de los procedimientos de control 

interno de las entidades gestoras de fondos de pensiones; de la Revisión 

financiero actuarial a la que se refiere el artículo 23 del Reglamento de planes 

y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de 

febrero; y de la información estadística, financiera y contable, a efectos de 

supervisión, de los fondos de pensiones que actúan en España y de sus 

entidades gestoras, correspondiente al cierre del ejercicio económico 2019 y al 

primer trimestre del ejercicio económico 2020. En este ámbito, la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá, asimismo, acordar la 

configuración y contenido de los modelos a presentar para tales periodos. 

 

c) En el ámbito de la ordenación y supervisión de los distribuidores de seguros y 

reaseguros, los plazos y términos relativos a la presentación ante la autoridad 

supervisora de la información estadístico-contable y de negocio correspondiente 

al cierre del ejercicio económico 2019. 

A 22 de abril de 2020 

 

 

 

 

 

 

Sergio Torras Soler 

Socio - Director 
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